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JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN  
Medellín, dieciséis (16) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Auto sustanciación Nro. 038 

Radicado: 05001310501320210003000 
  

Dentro del presente proceso ordinario laboral de primera instancia promovido por OSCAR 

JAVIER GONZÁLEZ LÓPEZ en contra de ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES, PORVENIR Y SKANDIA S.A, llamada en garantía 

MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A, se ORDENA CUMPLIR LO DISPUESTO POR 

EL SUPERIOR en providencia de 7 de noviembre de 2023, por medio de la cual efectuó 

aclaración de la sentencia de segunda instancia en cuanto a que la condena en costas 

efectuada en dicha instancia está a cargo de PORVENIR S.A. y no de PROTECCIÓN S.A. y, 

teniendo en cuenta que lo decidido por el Superior no modifica la liquidación de costas 

realizada por este Despacho mediante auto de 22 de septiembre de 2023, corregido por 

auto de 29 de septiembre del mismo año y no habiendo más trámite para realizar, se ordena 

nuevamente el archivo del expediente. 

 

Consulte aquí el expediente 05001310501320210003000 

 

NOTIFÍQUESE 
 

LAURA FREIDEL BETANCOURT  

Juez  

  
meperez@procuraduria.gov.co; calnafabogados.sas@gmail.com; 
notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co; ballesteroslopezabogados@gmail.com; 
lizaballesteros96@gmail.com; notificaciones@godoycordoba.com; 
eochoa@godoycordoba.com; parboleda@godoycordoba.com; cliente@skandia.com.co; 
guillermog@une.net.co; njudiciales@mapfre.com.co  

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 LABORAL DEL CIRCUITO HACE CONSTAR  
Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente auto se notificó por estados el día 

17/01/2024, consultable aquí:  
PUBLICACIÓN DE ESTADOS AÑO 2024 – JUZGADO TRECE LABORAL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

  
ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 

Secretaria 

Firmado Por:

Laura  Freidel Betancourt

Juez Circuito

Juzgado De Circuito
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Laboral 013

Medellin - Antioquia
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